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Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_2/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 10 de diciembre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00329-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-AGEBATP

Señor (a):

Director (a) (e) de CETPRO de Gestión Pública y de Convenio
Presente.-

Asunto: ACCIONES FORMATIVAS E INFORMATIVAS EN EL MARCO DEL
CONCURSO PÚBLICO PARA EL ASCENSO DE ESCALA DE LOS
PROFESORES DE EDUCACIÓN TÉCNICO PRODUCTIVA 2024.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00130-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y a la vez hacer de su conocimiento
que, según el documento de la referencia, la Dirección General de Desarrollo Docente del
MINEDU, comunica sobre la programación de las acciones formativas e informativas del
Concurso Público para el Ascenso de Escala de los profesores de Educación Técnico
Productiva, en el marco de la Carrera Pública Magisterial de la Ley de la Reforma Magisterial –
2024, cuya norma técnica fue aprobada mediante Resolución Viceministerial N.º 106-2024-
MINEDU.

A fin de asegurar la correcta implementación de los procedimientos establecidos en la citada
norma técnica, la Dirección de Evaluación Docente (DIED), dependiente de la dirección general
en mención, ha previsto desarrollar acciones formativas e informativas dirigidas, entre otros, a
los postulantes del concurso, mediante una videoconferencia virtual a través de la cuenta de
Facebook de PerúEduca, a la que se podrá acceder a través del siguiente enlace:
https://www.facebook.com/perueduca/

La acción formativa e informativa se realizó el pasado 20 de noviembre, cuya grabación de esta
sesión está alojada en la misma cuenta de Facebook y está a disposición de quienes deseen
acceder a ella, posterior a la transmisión en vivo.

Sin otro particular, expreso a Usted las muestras de mi especial consideración y estima
personal.

Atentamente,

Documento Firmado Digitalmente
David Pajuelo Chávez

Jefe (e) del Área de Gestión Básica Alternativa
y Técnico Productiva – UGEL 07

Documento emitido de acuerdo a las facultades y atribuciones delegadas por el Órgano de Dirección de la UGEL07
mediante Resolución Directoral N° 6952-2024-UGEL07
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